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Bogotá D.C., Octubre 02 de 2024

Señor(a)

NO REGISTRA NO REGISTRA NO REGISTRA
NO REGISTRA

NO REGISTRA
Bogotá - Bogotá DC

REF: Envío  Respuesta  Al  Radicado  Número  202418501599012.  RT  5422.
Proyecto Avenida Villas.  

La Dirección Técnica de Predios del Instituto de Desarrollo Urbano, una vez revisado
el radicado de la referencia, que corresponde a aporte de documentos asociados al
pago pactado en la promesa de compraventa suscrita entre el Instituto y Cusezar S.A,
y que se describe más abajo, se permite dar respuesta en los siguientes términos: 

Nos permitimos informar, como ya es de su conocimiento, que el pago se hizo
efectivo el día 24 de septiembre del presente año, según comprobante de pago
3141 de fecha 24 de septiembre de 2024 en favor de Cusezar S.A.

Cordialmente,

ADRIANA DEL PILAR COLLAZOS SÁENZ
Directora Técnica de Predios
Firma mecánica generada el 02-10-2024 08:32:39 PM autorizada mediante Resolución No. 400 de marzo 11 de 2021

Elaboró: FEDERICO ARTURO PATINO GALINDO-Dirección Técnica de Predios
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